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Tema T9 d.el prograna

I}PORTA$CTA DE LA NAALTZACION U}TVERSAJ; DTI DENECIIC DE LOS PTIfiBLOS A

LA LIBNE DSTEFIT{INACTOII Y DE LA. F,II'IDA CONCESION DE L4. IIIDEPE}IDEiüCTA

A I,OS PATSES Y FUEBLOS COI,ONIATES PASA LA GARAI{TIA Y LA CIBSENVAI{CTA

EFECTIVAS DA LOS DERECHOS HUMA]{3S

Afrsola. A¡gelig" Be-n.ilt, Coniolgg¡-lgilgqr-glfggitu qq.Eén¿-gbeeer-Sdg9g'
cuinéá-sissáq-_¡Uúne,E;pcúqFotief .'rilnahÍ,e.¿gtjfabg--L-*.As:-ggrdggl'
xe$va' Leqotho," iipetia, ,'',1a$-asascal"-Md.L .$[g]t JIiS"{,Le' -tt"ú¡fiq"¿iá¡é siita,-npp.ffi,i-¡-g-ilAi+t-¿e -pe¿rgan{ao- s,ioryXa, se4esg}', S-ie,r¡.a-!9ofa,

sud4qr- Togo, Tiinez ¡¡ Ugancg¿ J:rcrccto d.e, resolucÍÓiL

ILa, Age,mblqq Ge¡g-re,l,

de novienbre de L970r Z95j
de 30 de norrienbre de L9"tr3,

:e\6 (XXIX), de 29 ¿e novienbre d.e 19?l+, 33S2 (X})(),
^- /^l -^-ay 3I/340 de 30 de noviembre de 1976,

de l-0 de noviembre de L975 
"

Pecord.ando asimismo sus resoLuciones 2l+65 (XXIII), d.e 20 d"e dieieribre d'e

196B,mded.ici'errbredeLg6g,2?CI8(r'r\r),d,elLaed,iciembre
¿. réfo, srci: (xiiirrr), de 12 de d.icienbre d.e 19T3, y 331-L (ffirx), de 1\ de

d.icienbre de 19?h, sobre el empLeo y Ia contratací6n de mercenarios contra l-os

rnovinnientos de liberación nacional y los Estarlos soberanos t

Fgcprd.airdg la Declaracíón y e1 Prograna de Aceión aprobados por Ia Conferencia
Interfffiil en Apoyo úe los Pueblos d.e I'tamibia y de Zimbabve, celebrada en

t4aputo dei. 16 at 22 de mayo de 197?, así como el Prograna de Ace!ó:] aprobad'o por
la Conferencia Mundia"L para ad.optar med.id.as contra e1 apa{lirs¿g celebrada en

Lagos deL 22 aL 26 de agosto d.e 197?'

Topa,u.d.g_Ilotg de 1a Declaracidn de la Prinrera Conferencia Afroárabe en la
Cumbre celéüiada en El Cairo del" T al 9 de marzo de l$'fJ*,
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lSg¡irugg su fe en la resolucidn 1511+ (XV) ¿e ll+ ¿e dicienbre de 1960
de 1a Ñal!¡lGa General en la que figura Ia Declaración sobre la concesión de

la ind.epend.encía a los países y pueblos coloniales así cono la importancia de

su realización,

Rga{ir¡la¡flg la inrportancia de Ia realizaci.6n universal de1 derecho de los
pueutos-ltá-iiüre aetenninación , a la sct,arai:ía nacional y a la integridad terri-
torial y d.e ]-a eoncesión sin denora de La indeper.dencia a los países y pueblos
coloniales como cond.iciones indispensables para el disfrute de los derechos
huma"rros,

Afirne.qdg que 1a bantustanización es ínccmpaiible con una verd.adera indepen-
deneia, Ia unidad. y la soberanía nacionales y tendría como resultado la perpe-
tuación d.eI poder d"e la mínoría blanca y deL sistema racista de glerlbs' en
Sudáfrica,

Reg,firmandg la obligación de tod^os los Estados Mieürbros de atenerse a los
principios de la Carta y a las resoluciones d.e las Naciones Unidas scbre el
e¡erciáio d.el derecho a la libre determinación por los pueblos baJo do¡oinación
colonial y extranjera,

M3nifestand.o. su satisfacci6n por 1a índependencia de Djibouti '
Rgafirn,anclo la unidad, nacional y la integrid.ad. tenitoria.l de 1as Comoras'

Ind.ie$,ad.a por las violaeiones persistentes de 1os derechos hr¡manos cometidas
contra. los pueblos que se encuentran aún sometid.os a la d,o¡oinacién colonial
y extranjera y al yuilo foráneo, por la persistencia de Ia ocupación
i].egal d,e Na.nibÍa y las tentativas d.e desmembramiento d.e su territorio por
Sud.áfricar For e1 manteniniento de los regímenes racistas y minoritarios en
Zi¡rbabwe y en Sudáfríca y por la d.enegación al pueblo palestÍno cle sus derechos
nacionales inalienables,

1. Pide a todos fos Estados que apliquen íntegra y escrupulosamente 1as
resoluciotrñTe 1as Naciones Unidas sobré ei eJercieio del derecho a la libre
d.etern:inación por Ica puebl-os que se encuentran baJo doninación colonial y
extranjera;

2, Reafirm? la legitinidad. de La lucha d.e Los pueblos- por la ind.epend.encia,
1a integrid.ad. territorial, J.a unid"ad nacional y la liberaeión de la do¡rinación
colonial y erbranJera y c1el yugo foráneo por tcdcs los medios a su alcanee,
inclusive Ia lucha ornada;

3" RegÍirma el derecho inalienable d.e los pueblos d.e llanibia y de Zi¡rbabwe,
d.el pueblo pafestino y d.e todos los pueblos que se encuentran baJo d"oninación
extranJera y colonial a la libre determinaei6n, la ind.epend.eneia naeional, }a
integrid.ad" tegitorial, la unirlad. nacional y la soberanía sin inJerencia extranJera;

l+. Exige la evacuación innediata d.e Ia aclministración y de 1as fuerzas
francesas d.el territorio comoxano de Mayotte;

5. -@Spp la poIítica de bantustanización y reitera su aFoyo a1 pueblo
oprim:id.o de Sudáfrica en su lucha Justa y legítina contra el régimen :r¿rci.sta
y ninoritario de Pretoriat 
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6, .Dec1a.ra-nueyarrnej?t.q qrr-e 1a prác';ica d.e utiiizar mercenarios contra fos
novim;ientoc de liberación nacicnaL y los Estados soberanos es un acto crÍ¡:inal-
y que los propios mercenarios son erinineies, y pi-d-e a l"os gobierncs de toclos
los países que promrlguen leyes en Las qite se decl.aren crí:nenes punibLes 'el reclutamiento, la fina,ncíación, 1a instrucción y el tránsito de mercenarios
en sus terrj.torios y se prohíba a sus nacionales eo:rtraiarse cor.o mercenarics,
y gue informen rLe estas leyes e,I Secreta:i:j.o Generaf ;

7, CoggggA 1a política de los míenrbros de 1a Organización de1 Tratado
de} AtLántñffi1 Norte y d.e Los países cuyas relacíonés pclíticasn económicas,
¡nilitares o rleportivas con los regímenes racistas del Africa meridional y de otras
partes alientan a dichos regímenes a seguir reprimiendo la,s aspiraciones de los
pueblos a la libre deterninación y Ia independ.encia;

R Cond.eea de-cidid.amente a tod.os los gobiernos que no reconocen el
aeterminaciEn y i* independ.encia de todos los pueblos que aún
bajo d.crainación coloniaL y exbranjera y bajo el yugo foráneo,
d.e los pueblos de Africa y el pueblo paLestiro;

a }a libre
encuentran
particular

derecho
Dg

en

9. Cogd.ena enéTgig¡mer$g Las incesantes y crecientes matanzas de personas
inocentes e indefensas.-ilrcfus:ve muJeres y niños¡ For los regímer.es racistas roino*
ritarios üel AÍrica neridional en su inte¡r-r,o ciesesperatlo cle oponerse a las legítin:as
c;<igencias d c .r-ls pueblc,s :

10. E:dg*.1a liberaeión inmediata d.e todas 1as personas detenidas o presas
como consecuencia d.e su lueha por 1a libre d.eterminación y 1a ind.ependenciao el
pleno respeto d.e sus d.erechos humanos fundament¡-'l es ¡ así como la observancia
del artículo 5 d.e la Declaración Universal de Derechos Hi¡¡nanos, con arreglo a1
cua]. nadie debe ser sometid.o a torturas ni a otros tratos crueles, inhumanos o
degrad.antes;

l-1. Tonia nota.gon satisf,acci-6n d.e Ia asistencia materiat y de otra índole
que los pueblos someticlos a regíutelJs coloniales y extranJeros siguen recibiendo
t1e los gobíernos, 1os organismos d"e las Naciones Unid"as y 1as organizaciones
intergubernanentales y no gubernarnentafes y pide que dicha asistencia sea incre-
mentad.a al náximo;

L2. Espsra_ con interés la publicación de los siguientes estudios realizad.os
por 1a Subcorn-isi6n d.e Prevención de Discriminaciones y Protección a 1as l'{inorías:

a) Evolución hist6rica y actual del d.erecho de los pueblos a la libre d.eter-
minación, sobre l-a base d.e Ia Carta de las Naciones Unidas y de otros instrur:rentos
aprobados por érganos d.e l-as Naciones Unid.as, con especial referencia a la promo-
ción y }a protección d"e los derechos humanos y las libertad,es fund.a¡nentales;

b) Aplicación de 1as resoluciones d.e J.as Naciones Unídas sobre e1 derecho
d.e los pueblos baJo d.oninacién colonial y extranjera a 1a libre d.eterminación;

13. Pide al- Secretario General que ¿é la mayor publicid.ad posible a Ia
Declaración sobre 1a concesión de la intl.epend.encia a los países y pueblos crlonia-
- | - -- r /---\ - - l - - ^a^ \ -.les (resoluciórr 1514 (XV), de 14 de il.rcierrlbre de l9iro) y que clif.rlr,i.a de J-a ñ?.DCrír
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nás a.rylia posibSe inforruación scbre
para aleanzat Ia libre dete::,rinaci-ón

la, lueha que libran los pueblos opriníd'os
y la indepensencia na.ciona];

1l+. Decidr:- seguir coirsid.erando el tema en su trigésimo tercer pcr'íodo de

sesionesn i66ñ-fa base de l-os infoy.aes que se pide que presenben l-os gobierncs'
Ios organismos de las lüeciones l-inid"as y las organizaeiones interguberriamentales,
y no gubernanentales sobre el i-efuerzo d.e le aeistencj.a a los territorios y pueblos
coloniales baJo la doninación exLranJera ¡' e] yugo forá;rco"


